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Lima, 2Q de mayo de 20.19 N' ?'86 -zorc-ertqe.ot

VISTO:

El lnforme N" 280-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento de la
Of icina General de Administrac¡ón;

CONSIDERANDO:

a

Oue, mediante Resolución Directoral N" 007-20,1 9-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía
y F¡nanzas, correspond¡enle al Año Fiscal 2019, formulado en función a la as¡gnación
presupuestal ¡nst¡tucional para el refer¡do Año Fiscal;

Que, a través del documento de visto, Ia Of¡cina de Abastecimiento solicita la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del M¡nisterio de Economía y Finanzas,
correspondiente al Año Fiscal 2019, a fin de incluir tres (03) contrataciones y excluir tres (03)
contrataciones, las cuales se menciona en el citado informe;

Que, el artículo 6 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 350-201s-EF, modif¡cado medianle Decreto Supremo N"
N"344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el plan Anual de
Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir
o exclu¡r contrataciones;

Que, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N. 002-2019-OSCE/CD-P|an
Anual de Conlratac¡ones, aprobado mediante Flesolución N" 014-201 9-OSCSPRE, en
adelante Direct¡va, señala que el PAC debe conlener los procedimientos de selección que no
fueron convocados el año fiscal anter¡or, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando
pers¡sta la necesidad declarada por el área usuaria, y se cuenle con el presupuesto
respeclivo;

Que, as¡mismo en el numeral 7.6.1 . de la Directiva, señala que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones,



Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
mod¡ficación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el

instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publ¡cac¡ón de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el

SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación,
así como en el portal web de la Entidad, s¡ lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de Conlrataoones del tvlinisterio de Economía y Finanzas, correspond¡ente al
Año Fiscal 2019, a fin de incluir tres (03) contrataciones y excluir tres (03) conlrataciones,
según lo señalado en el Anexo de la presenle Resolucióni

Oue, a través del literal a) del numeral 2.2 del artÍculo 2'de la
Resolución tvlinisterial N' 001-201 9-EFi43, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones asÍ
como sus modif icaciones; y,

De conformidad con la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificado mediante Decreto Leg¡slativo N' 1444 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, la D¡rect¡va N" 002-2019-OSCF]CD aprobada por Resolución
N" 014-2019-OSCSPRE y la Resolución N/inisterial N' 001-201 9-EFi43;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la modificaciÓn del Plan Anual de
Contratac¡ones del [\ilinisterio de Economía y Finanzas, correspond¡ente al Año Fiscal
2019, inctuyendo tres (03) contrataciones y excluyendo tres (03) contrataciones, conforme
al anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo ?.- Disponer, que la Of¡c¡na de Abastecimiento publique
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) dÍas hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, asÍ como en el Portal lnstituc¡onal del l\,4in¡sterio de Economía y
Finanzas.

Flegístrese y comuníquese

. NELLY ROORIGUU CUZCAN 0
0ire€tora Gtn€ral

ollcin¿ GonsraJ de adminisu¿crür
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AN EXO

TIPO DE
PROCEDIl1/IIENTO

DESCBIPCIÓN DE LOS BIENES Y
SEFVICIOS A CONTBATAR

MODIFICACION
DEL PAC

VALOH ESTIMADO
DE LA

CONTRATACIóN

69 ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

CONTRATACIÓN DEL SEFVICIO OE
I\¡ANTENII\¡I ENTO PBEVENTIVO Y
PFIEDICTIVO DE LAS
SUBESTACIONES ELÉCTFICAS PAFA
EL MINISTEBIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS

lnclu ir s/ 182,884.50

10 ADJUDICACION
SII\,4PLIFICADA

CONTF]AÍACION DEL SEFVICIO DE
INSTALACIÓN DE EOUIPOS DE AIFIE
ACONDICIONADO (NO INCLUYE EL
BIEN) PABA LAS DIFERENTES SEDES
OEL I\,4INISTEFIIO OE ECONO¡,IIA Y
FINANZAS

lncur s/ 187,685.90

77
CONTRAfACION
DIF]ECTA

CONTFATACIÓN DEL SEBVICIO DE
AFSENDAI¡IENfO DE INMUEBLE
PARA EL CONECTAI\,IEF PIUBA

lncluir si 170,532.00

L2 CONCUBSO
PÚBLICO

CONTRATACION DEL SEFVICIO DE
CONSULTOBiA EN EVALUACIÓN DE
DISEÑO Y EJECUCIÓN
PRESUPUESTAL PABA
INTEFIVENCIONES PRIORIZADAS EN
AGUA Y SANEAMIENTO

Excluir s/ 500,000.00

32
ADJUDICACIÓN
SII\,4PLIFICADA

CONTHATACION DEL SEFIVICIO DE
CONSULTOFÍA DE ASISTENCTA PABA
DEFINIB LA I\,4ETODOLOGíA PAFIA LA
ASIGNACIÓN PFESUPUESTAL

Excluir s/ 60.000.00

)1 ADJUDICACIÓN
S¡MPLIFICADA

CONTFIATACION DEL SEBVICIO DE
CONSULTOF]IA PABA LA EVALUACION
Y DETE B M I NACI ÓN COI\,I PAFATIVA
ENTFIE LAS FEIúUNEFACIONES DE
LOS TBABAJADOFES
ADMINISTBATIVOS DEL SECTOR
PÚBLIco Y PRIVADo

Excluir s/ 65,000.00
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